
RESOLUCION DE SOLICITUD 

REF. 004-UAIP-USU-2023. 

ALCALDIA MUNICIPAL DE USULUTAN, REPUBLICA DE EL SALVADOR: UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. En la Ciudad de Usulután, a las catorce horas del día diecisiete de febrero del 

año dos mil veintitrés. 

I. CONSIDERANDOS:

• A las nueve horas con treinta minutos del día siete de febrero del año dos  mil  veintitrés, se

Recibió Solicitud de Acceso a la información de manera presencial por la ciudadana 

-------------------------------, mayor de edad, del domicilio de - - - - - - - - - - - - , Departamento de 

---------------, portador de su Documento Único de Identidad número ----------------, en su calidad 

de persona natural; solicitando la información siguiente:   

Copia de carpeta técnica de final altos de piedra Usulután. Presupuesto 2022 y 2023; y 

para cuándo será ejecutado. “Adesco Colonia el Progreso.  

• Mediante auto de las ocho horas con cuarenta minutos del día veinticinco de enero  del  año

dos mil veintitrés, la suscrita oficial de información habiendo analizado la solicitud, y en vista de 

cumplir con los requisitos estipulados en el art. 66 de la LAIP, se notificó de la admisión de la solicitud e 

inició del proceso de acceso a la información a partir de lo requerido por la solicitante. 

• Con base a las funciones que le corresponde a la Oficial de Información, de conformidad al

art. 50 literales d), i), y j) de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el sentido de realizar los 

trámites mediante procedimientos sencillos y expeditos, a fin de facilitar la información solicitada por 

el requirente de una manera oportuna y   veraz. 

• Es de aclarar que la Oficial de Información es el vínculo entre el ente obligado y el solicitante,

realizando las gestiones necesarias, para facilitar el acceso a la información. 



II. FUNDAMENTACIÓN

El Derecho de Acceso a la Información Pública, tiene una condición indiscutible de derecho

fundamental, anclada en el reconocimiento constitucional del Derecho a la Libertad de Expresión (Art. 

6 de la Cn.) que tiene como presupuesto el derecho de investigar o buscar y recibir informaciones de 

toda índole, pública o privada, que tengan interés público, y en el Principio Democrático del Estado de 

Derecho de la República como forma de Estado (Art. 85 Cn.) que impone a los poderes públicos el 

deber de garantizar la transparencia y la publicidad en la administración, así como la rendición de 

cuentas sobre el destino de los recursos y fondos públicos. (Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, amparo: 155-2013, del 6/3/2013, y las que en él se citan: Inc. 13-2011, del 

5/12/2012; Inc. 1-2010, del 25/8/2010; Inc. 91- 2007, del 24/9/2010.) 

El derecho al acceso a la información, constituye una categoría fundamental que el Estado debe 

garantizar a la población en general, para efectos de consolidar un sistema democrático válido, donde 

el ejercicio del poder de las instituciones del estado, estén sujetas a la divulgación pública, y los 

funcionarios actúen bajo un régimen de transparencia. 

Como parte del procedimiento de acceso a la información pública, la suscrita Oficial de 

Información, requirió la información solicitada de conformidad a lo establecido en el art. 70 de la LAIP, 

a aquella unidad que puede poseer la información, con el objeto que la localice, verifique su 

clasificación y comunique la manera en la que la tiene disponible; la cual detallo a continuación: 

Con fecha 08 de febrero de 2023, se le solicitó a la Unidad de Proyectos y Red Víal, la 

información requerida por el solicitante. Ante tal requerimiento el jefe de la Unidad en mención, 

respectivamente con fecha 17 de febrero de 2023, proporciono nota donde informo que el proyecto 

antes mencionado está en proceso de asignación y aprobación de la carpeta técnica para su 

ejecución. 
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iII. R鯵0しUCle調

De conformidad aI art. 65, 66, 72 de ia LeY de Acceso a la Informaci6n P的Iica, y art. 54 deI

Regiamento de laしey de Acceso a ia Informaci6n P的Iica; Ia susc「ita Oficial de Info「rhaci6n.

R各SU各しV各:

a)しa solicitud si cumpIe con todos Ios requisitoi e§tablecidos en ei Art. 66 de laしey de Acceso a

la lnformaci6n P的Iica (LAIP) y art. 54 =teraI d) deI RegIamento de Iaしey de Acceso a la Informaci6n

PtibIica.

b) Entr6guese la informaci6n 「emitida a esta unidad por parte de la unidad administrativa que

POSee Ia informaci6n soIicitada.

C) Notifiquese ai solicitante po「 el medio sehaIado para taiefecto de mane「a presencial.

d) Archfvese eI expediente administrativo.
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OficiaI de lnformaci6n

"La presente resoluc16n de §O圃tud de info「maci6n' §e enCuentra en Versi6n p的IIca de confomidad

a Io estabIecido en los artfouio§ 30 Y 6 Iite調les a γ b de ia UNP, ie Omite ei nombre de Io§ §ervidores

P伽Ii∞S MunlclpaIes, aSf como otra infomaci6n personal reIatlva a n心mero de DU一′ p「oteglendo a§f

Ios dato§ PersOnaie§ de la§ pa鴫e§".


	REF. 004-UAIP-USU-2023.
	II. FUNDAMENTACIÓN

